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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 . )  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante
o n i n  rl

S e ñ o r a  : En dos ocasiones distintas los enemigos 
del sosiego público han manchado con sangre las ca
lles de la c a p ita l, provocando en contra suya toda la 
severidad de las leyes. Cedió esta en la prim era á la 
magnánima generosidad de V. M. y á las considera
ciones que tuvimos la honra de exponer á su Real áni
mo; si bien ni una ni otras pudieron tener aplica
ción después de los sucesos del 7 del corriente mes, 
porque en ellos, no solo habia que castigar la repeti
ción de los primeros atentados y la ingratitud á tan 
tos beneficios, sino la perpetración de uno de los crí
menes mas nocivos á la sociedad , cual es la sedición 
militar. Sin em bargo, Señora, después de los prim e
ros castigos im puestos, cuando aun estaba reciente el 
crim en, la severidad de la ordenanza m ilitar acaba 
de condenar al último suplicio a trece sargentos del 
extinguido regim iento infantería de España y un pai
sano. Esta pena m erecida altam ente por la gravedad 
del delito y m arcada de antem ano por las leyes mi
litares, puede aun ser m itigada por Y. M. con la es
peranza de que este nuevo rasgo de su inagotable 
clemencia alcance á apartar del sendero del crimen á 
los que aun le sigan obcecados. ¡Ojalá, Señora , que 
aquella terrible aplicación de la ley y esta indulgencia 
convenzan a! cabo á los ilusos del lam entable fin á 
que la seducción los conduce, y de que si han encon
trado salvación la han debido solo á la piedad de 
Y. M. y á la fortaleza de su Gobierno!

Por estas consideraciones tenemos la honra de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Mayo de 1848.==Señora.==A L. R. P. 
de V. M.=E1 duque de V alencia.=El duque de Soto- 
mayor. =  Lorenzo A rrazola.— Francisco de Paula F i- 
g u e ra s .=  Manuel B ertrán de Lis. =  Mariano Roca de 
Togores.=Luis José Sarto rius.=Juan  Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me compete por la 
C onstitución, vengo en indultar de la pena de m uer
te á que han sido condenados por el consejo de guer
ra  los sargentos prim eros F lorencio.V icario, Isidro 
Simón, Francisco Delsa y José Capdevila; los segun
dos León Sánchez, Angel V ara, Valentín Ariazgago, 
Marcos Diaz, Cayetano Perez, Pedro González, Her
menegildo Toro, Bernardo Olea y Julián González, y 
el paisán Calixto Fernandez; conm utándola en la 
inm ediata que cum plirán en el punto en que Mi Go
bierno determ ine.

Dado en Palacio á 18 de Mayo de 1 8 4 8 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.= E l Presidente del Con
sejo de M inistros, duaue de Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Habiéndose restablecido las relaciones diplom áti
cas de la España con la Prusia y sido nombrado el 
conde de Raezinski enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de dicha Potencia en M adrid, el 
teniente general I). Antonio Remon Zarco del Valle 
tuvo Ja honra de presentar en audiencia obtenida al 
efecto el 4 del actual la carta credencial que le acre
dita de enviado extraordinario  y m inistro plenipo
tenciario de S. M. la Reina Doña Isabel II en Berlin. 
Al ponerla en manos del Rey le dirigió un sentido 
discurso, manifestando á S. M. su emoción al ser el

fiel intérprete de los sentim ientos de sincera amistad 
que animan á S. M. la Reina, y sus vivos deseos de 
poder contribuir á m antener y estrechar los vínculos 
de buena armonía en tre ambos países.

S. M. le contestó con la m ayor afabilidad y en 
los térm inos mas lisonjeros.

El conde de Raezinski, que se halla actualm ente 
de ministro de Prusia en Portugal, saldrá de Lisboa 
para Cádiz el 21 del corriente en la intención de lle
gar á esta corte con la mavor brevedad posible.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de A ndalucía, con fecha 14 del 
actual á las seis de la mañana , participa que en la noche 
anterior parte del regimiento de Guadalajara se sublevó, 
saliendo de su cuartel á las órdenes del segundo comandan
te Portal, con muy pocos oficiales; y dirigiéndose al dol re
gimiento de caballería del In fante, situado fuera de la 
puerta de la Carne, se unió á la fuerza que estaba presen
te, y juntos penetraron en la ciudad, encaminándose al al
cázar donde se aloja S. A. y á otros puntos.

Entretanto el Capitán general reunió las tropas de la 
guarnición; atacó á los sublevados, que rechazados en to
dos los puestos se retiraron á Triana, y antes de amane
cer huyeron en dirección de la provincia de Huelva , y  el 
Capitán general los siguió apenas el dia le hizo ver su  d i
rección.

El mismo Capitán g en era l, con fecha del 15 , avisa de 
que el 14 á la una de la tarde alcanzó á los sublevados en 
Sanlúcar la Mayor, donde pensaron hacerse fuertes; pero 
atacados con vigor, fueron desalojados del pueblo, del cual 
salieron én desorden y persegu idos, volviendo á las filas 
leales mas de 50 hombres y  algunos de caballería.

Que en tal estado, como habia mandado salir de Cádiz 
en los vapores un batallón en dirección de Huelva , cuya 
fuerza, unida á los carabineros, debia caer sobre los su
blevados, regresó á Sevilla el 15 para tranquilizará S. A. R. 
la Serma. Srá. Infanta Doña María Luisa Fernanda, y en 
el mismo dia salió de nuevo para completar la derrota de 
los sediciosos.

La ciudad de Sevilla permanecía tranquila, sin que un 
solo vecino de aqhella pacífica población tomase parte en 
el crimen detestable en que incurrió parte de su guarnición.

El comandante general de Cádiz, con fecha del 14, avisa 
de que en consecuencia de la orden del Capitán general 
habia embarcado aquella noche en dos vapores un batallón 
del regimiento de la Albuera , el cual por consiguiente lle
gó el 15 á Huelva como el Capitán general deseaba para 
terminar sus operaciones.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PU BLICA S.

Agricultura.

En la entrega 1 9 , tomo 2.°, página 241 clel Bo
letín oficial de este m inisterio se ha publicado la cir
cular siguiente:

A continuación se inserta el reglamento para el 
régimen y buena policía de los depósitos de caballos 
padres del Estado (1). Sin esperar otra órden ni co
municación cuidará V. S. de su puntual observancia, 
reclam ando al efecto la cooperación de la jun ta  de 
Agricultura y de los alcaldes de los pueb los, y a te 
niéndose para lograrla á las instrucciones siguientes:

1.a En los depósitos del Estado encargará V. S. 
su cabal y exacto cum plimiento á los delegados, y 
para ello les entregará un ejem plar, recibiendo V. S. 
con este objeto los correspondientes á los que hubie
re en esa provincia.

2.a Los depósitos de particulares, por repetidas 
Reales ó rd en es , han de conformarse en lo posible al

( I) Se halla inserta en dicho Boletín , y de venta en los 
puntos de suscricion al mismo.

reglamento que rija en los del Estado, salvas algu
nas disposiciones que el buen sentido dem uestra que 
son peculiares de estos, y el derecho de caballaje que 
en aquellos se fija por libre especulación entre los 
dueños respectivos. Se recomendará muy particular
mente á los de los depósitos privados la observancia 
de las dos últimas partes del reglamento, con las cua
les consultarán en gran manera al crédito y buena 
conservación de sus establecimientos.

3.a A fin de que no aleguen ignorancia, los due
ños de los depósitos privados están en obligación de 
tener en ellos un ejemplar del presente reglamento, 
á cuyo efecto se ha hecho una tirada por separado, 
de la cual se rem ite á V» S. competente número de 
ejemplares.

4.a Al que contraviniere á la disposición ante
rio r, ó al que no cumpliere con las del reglamento, 
le re tirará  V. S. la patente para el establecimiento.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
m iento y comunicación á quien corresponda, cuidan
do V. S. de circular estas disposiciones por medio del 
Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de 1848.== Bravo Mu
rillo .=Sr. Jefe político de....

La inspección de minas del distrito de Sierra Almagre
ra y Murcia ha dirigido á la dirección general la comuni
cación siguiente:

Aunque hace ya algunos dias tenia preparada para re
mitir á V. S. la adjunta copia de Ja comunicación que con 
fecha 30 de Abril último me hizo el ingeniero ayudante en 
Cartagena D. José de Monasterio sobre el estado de la mi
nería de aquella parle del distrito durante el primer tercio 
de este año , me detuve para ponerlo en el superior cono
cimiento de V. S. con el fin de ver si ya entrado este se
gundo tercio conseguía al dar cuenta presentar el estado 
minero del pais bajo el mejor aspecto.

Con efecto, en el dia ya es otra nuestra posición. La 
minería respira, y por momentos cobra vida y movimiento.

Gracias sean dadas á las acertadas disposiciones del sa
bio Gobierno de S. M.; por ellas los mas de los fabricantes 
se apresuran á ofrecer sus platas á los comisionados del 
Banco en esta y en Cartagena , habiendo salido el dia 2! de 
este último punto para esa corte una remesa de plata de 
1857 marcos y 5 onzas, compradas á 23 1/ 2 rs. onza; y 
aqui hay ya reunidos 712 marcos 4 onzas, comprados á 
22 rs. onza, sin perjuicio de la liquidación que se haga en 
vista de la ley que resulte en esa casa de moneda. A sim is
mo en el vapor Mercurio que tocó en esta el dia 5 del cor
riente se embarcaron 1278 marcos para Barcelona y 244 
y 6 onzas para Marsella; y de Cartagena han salido en lo 
que va de mes 217 marcos para Barcelona y 223 y 4 onzas 
para Cádiz. De suerte que por do quiera los fabricantes en 
cuentran salida á sus platas.

Ademas de Marsella se hacen ya algunas remesas de di
nero en papel, aunque con algún quebranto, y no será ex
traño que si la tranquilidad se restablece pronto en aquel 
p ais , antes de poco quieran aquellos comerciantes hacer la 
concurrencia al Banco español de San Fernando.

Por manera que el presente tercio se presenta ya bajo 
mejores auspicios y esperanzas mas halagüeñas en contra
posición de los meses de Marzo y Abril último, que todo era 
sombrío y tristísimo para el porvenir de esta interesante 
industria. Las sierras vuelven á poblarse y presentan su 
animación acostumbrada, y las fábricas, unas están ya en 
actividad, y otras lo estarán muy en breve.

Si bien disminuye de Ínteres por este concepto la pri
mera parte del comunicado del ayudante Monasterio, no su
cede lo mismo con la segunda, que pone de manifiesto un 
nuevo adelanto hecho en la metalurgia de los plomos del 
distrito. Y digo nuevo, por cuanto los ensayos que se h i
cieron en la fábrica Oscelitana fueron tan en pequeño que 
se puede decir no ofrecieron Ínteres alguno; mas lo que se 
observa en la recientemente construida, nombrada Prime
ra Lozana , ya es la aplicación en grande del sistema P ali- 
tron para la concentración de los plomos, cuyos resultados 
tienen que ser de suma importancia en este distrito, donde 
al par que hay plomos ricos en plata, los tenemos tan po
bres por este concepto que solo por el procedimiento expre
sado podrá utilizarse la parte de plata que contienen.

Todo lo cual tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. S. por si lo tiene á bien lo eleve al de S. M.

Dios guarde á V. S. muchos años. Aguilas 14 de Mayo 
de 1848.=M iguel Fourdinier.^=Sr, director general de m i
nas del reino.



Continúan las firmas de las personas que en Madrid y 
en las provincias que se expresan se adhieren á 
la exposición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
«inserta en la Gacela del 8 último» con motivo 
del triunfo conseguido en la madrugada del 1 del 
actual sobre los trastornadores del úrden público.

MADRID.
El marques de Barbóles, desde A ran jue i .
El marques tíe Montocastro, Diputado,
Francisco Ramírez de Yergera.
Santiago Barra.
Ángel José Masía.
Eladio Ibáñez.
Mateo de Erro .
Sanios Colonia.
Joaquín de Galdames.
Andrés López.
Antonio Menéndez.
Bernardo Mi lian.
Pedro Esteban.
N icolás D onaire.
Juan  Manuel Cubas.
Agustín Diaz C a m ac h o , Diputado.
El gen eral  Manuel  Bretón.
El br igad ier  José Montero y Yigodet.
Rafael Caam año, Senador.
Alfonso de Cuenca.
Félix Arsduaga Martínez.
Gayetano Marquez.
Fidel de E rra .
A gionio A. Gómez.
Manuel  Ruiz Alonso.
El br i gad ie r  Agus t ín  Caí Mea ux.
Anastasio  Rom ero.
Adolfo Martínez Luiz.
Pedro Es te! le r.
Inocente F e r n a n d e z  del Solad.
Martin García.
Rafa el Mart ín Her ná nd ez .
Ramón Fernandez.
Ramón Boira.
Pedro Solazar.
José ’Y unco.
J ua n  La Mon.
Pedro Rey.
Julián Ruinoso.
Jiíon Rosales.
Antonio Vclazquez.
Francisco Garete.
F ren  risco Garrido.
Ignacio Estebe.
Francisco Marino.
Carlos del Rio.
Domingo Rodríguez.
.losó Menéndez.
Ramón Alonso.
Ántoaino do la Rosa 
Francisco H ern ande  
Antonio Sánchez.
Juan  Gutiérrez.
Pablo García.
José Escudero.
Fulgencio Soto.
José Guerrero.
Pedro Esteban.
Francisco Rojo.
Pedro Perez.
Juan  Villanueva.
Pascual Alpuente.
José Carrillo.
Juan  Falcato.
Antonio Novales.
Vicente Vázquez.
Francisco Martin.
Francisco Núñez.
Eugenio Miravalles.
José Cordero García.
Julián Crespo.
Lorqpzo Sánchez.
Bautista Romero.
Nicolás Peña?
Luis Peojl.
Antonio Sánchez.
Juan Gutian.
Justo Morales.
Francisco Perez.
Julián Lusin.
Francisco Almodovar.
José Rodríguez.
Jacinto Cuervo.
Gregorio Plaza de Fuentes.
Pedro Pilar.
Francisco Bustamante.
Francisco Domenchina.
José A. Vázquez Prieto.
Mariano Galan.
Francisco de Angulo.
José Menéndez.
Joaquín Cifuentcs.
Ramón García.
El conde de Casa Flórez.
Pedro Arenas.
Joaquín Jurado.
Ivo de la C ort ina ,  desde Cervera.

(Se continuará.)
Provincia de Albacete.

HELL1N.
Felipe Claramonte.
Gregorio Diaz Delgado.
Leandro Moya.
Juan  de Dios Royo.
José Rafael Ramos.
Mariano Pallares.
Ignacio Lison.
Juan Paeza.
Nicolás Rué/.

Antonio Ruiz.
Sebastian V elasco.
Miguel Núñez de Mendoza. 
A ntonio Marín G aiindo.
Lorenzo N úñ ez, presbítero. 
A ndrés Pallares.
Francisco Cano Marín.
Joaquín Moreno Y epes.
A ndrés G uerrero Frías.
Juan Benito García.
Juan Silvestre.
Rafael Morales.
Saturnino R ubio.
Miguel Espinosa Muñoz.
José Cano, presb ítero.
Diego Gimen y.
Blas García.
Felipe Part de la Presa.
A sensio S ilvestre.
Justo Millan.
Casto Cano.
Juan Mateos G uerrero.
Rafael Lorenzo Fernandez.
Juan Lorenzo Fernandez.
Juan Ruiz Cuesta.
M ariano García.
Francisco F. Miralles.
F élix  Rosan es.
Pedro Rom ero.
José Espinosa.
A ntonio Vifíote.
F rancisco Mas.
Manuel Torres.
Rafael Y inuesa.
Manuel Mas.
Fulgencio Rodríguez.
G abriel Caro.
N icasio A ntonio Martínez.
José Vinuesa,
Diego Blunes.
Pedro Justo R odríguez.
José Marón i y Patino.
E nrique Ramos.
José López.
José V inuesa.
José Espinosa.
Diego Espinosa.
Antonio López Tom as.
Antonio V inuesa.
Dom ingo Callejas.
Gerónim o Espinosa.
Sim iliano S ilvestre.
Juan Y alearcel.
Francisco O liva.
Juan Silvestre.
Jacobo R equena.
Miguel López.
Juan Bautista Val cárcel.
José Peris.
Francisco Yot.
Blas Tornes.
Bonifacio Cabrero,
F. Manuel P erez Castellano.
Juan Soria.
A ndrés Parrilla.
Mariano H ernández.
F élix  Rozanes García.
D im as García Millan.
A ntonio V eiien Cantero.
Francisco V illena.
A ntonio Fernandez.
José Saorin.
Francisco N avarro.
Francisco Romero.
Bruno Ruiz.
Mariano R ubio.
Francisco N úñez Zavala.
Juan P uche López.
José Luorden.
Mariano Valcarcel.
R afael García López, presb ítero. 
A ntonio C anales, presbítero.
José Saorin Callejas.
Manuel S á n ch ez , presbítero. 
Manuel Oñate Vela.
Julián Molinas.
A ntonio R equena.
José G uadalupe.
Juan Mayor.
A ntonio Bañon.
Miguel Seva.
Joaquín N icola.
Sim ón Collados.
José Precioso.
G inés Precioso.
N icolás Perez.
José López A ciestcd .
D om ingo Soria.
Juan Peñafiel.
Laureano Torres.
Luis Núñez.
A ntonio Perez.
José E spinosa.
Juan S ilvestre Rodríguez.
Juan Francisco Callejas Molinero. 
Fernando Lison.
V icente Sánchez.
Pedro E spinosa.
José Moreño.
José E utiquio  Silvestre.
Francisco López.
Diego Sánchez.
F rancisco Azorin.
Antonio Oñate Garrido.
Pedro Marin.
F rancisco Algorra.
A ntonio Callejas.
Juan Sánchez Esparcía.
Jumí Millan Fernandez. ,
Dom ingo Millan.
Bonifacio Sánchez,

Juan López*
José Pinar.
F rancisco Rubio A ndujar.

Provincia de Oviedo*
JIJON.

Zoilo G. Sala.
A nselm o Sifuentes.
V ietor M enéndez Moran.
Cárlos de Jove liu iria.
Máximo Toral.
Manuel G. R ivero.
Jqan Uria Valledor.
Mariano Pola.
A ndrés Suárez.
León Toral.
A lejandro M. ínfiestas.
N icolás Sifuentes.
Ignacio Diaz A rguelles. *
A quilino Caruneho. &
Fernando Perez de la Sala.
Manuel de Nava.
A ntonio Gómez de Sifuentes.
A ntonio F ernandez,
José Suárez Sala.
Javier V aldés Arango.
Juan M enéndez Jové.
A ndrés S ifu entes Prada.
José María López.
A bdon Moran.
Francisco M enéndez.
Cosme Suárez.
Benigno García de San Julián.
Napoleón A cebal.
V ictoriano Sánchez.
V icente González A rguelles.
Miguel M enende?.
Sandalio Junquera Huergo.
José González.
Dem etrio de Zalvidea.
Francisco Cortina.
Justo Mañanes.
F rancisco Javier Camufió,
José María Rato.
Pascual V ives.
V icente de Ezcurdia.
S ilverio  Gómez d e S ifu en tes  
Matías Luciano de Jove.
Plácido A lvarez Torera.
Rafael Rato.
Pedro A lvarez.
Francisco A. M enéndez Bust*,
Benito R odríguez de Llam as.
Cipriano Diaz Pedregal.
G erónim o Zafico.
A ntonio del Valle.
R afael Tuuon.
Isidro Miranda.
F ederico García M artines.
José María Miranda.
A lonso F. V allar.
F rancisco de Yiado.
Tom as de Caso Rodríguez.
A lvaro Perez d e V aldés.
Pascual A rguelles Toral.
D ionisio G arcía de la Cruz.
Manuel Tom bona.
F elic iano  G arcía B endueles Jové.
Sergio Pulpeiro.
F élix  A lonso V ijlaverde.
José María V aldés.
Ramón de Caso Rodríguez.
F rancisco de Paula S ecad cs.
José Bernardo González.
José Martínez.
Tom as González.
Santiago Diaz de A rguelles*
Ram ón Pedroso.
Francisco González.
Manuel N ogueira.
Saturnino González.
José García Barrosa.
Manuel Bayon Ponte.
José M enéndez, m enor.
José M enéndez, m ayor.
Miguel Entrialgo.
F ernando A lvarez O viedo.
A lonso Rodríguez Jové.
Ramón Perez Santam arina,
José García R ivero.
A lonso G uerra Ram írez y  R odríguez,
H erm enegildo Rato.
Juan Guerra G illedo.
Sergio Pulpeiro , m ayor.

(Se continuará) 
Provincia de Jaén.

JAEN.
Juan Pedro Porcada.
Ignacio d e Bonilla.
Eufrasio de Bonilla.
José Manjon.
Eulalio Arroyo.
José de Mérida y López.
Juan Manuel García y Pareja.
Julián Molina.
Gaspar González.
F ern and o López.
José Francés.
Julián Berdusco.
Manuel Iglesias.
José María Castró.
Pedro Pascual de A nguila.
Miguel María de A niebas.
F rancisco de Cruz.
E ufrasio Madueño.
A ntonio Peram o.
A ntonio Muñoz.
Manuel Ruiz.

(Sp continuará,)



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  F I N C A S  D E L  E S T A D O .

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A .

L ista  de las fincas nacionales existente, s en venia en dicha provincia,

P A R T ID O  D E  G U A D A L A J A R A .

PUEBLOS.

METALICO.

FINCAS, CLASES, CABIDAS Y APROVECHAMIENTO. PROCEDENCIAS-. Rs ~~Mrs F
TRIGO.

C, a  1
CEBADA. 

C. C.
CENTENO.

OBSERVACIONES.

A ldean u eva ............ Una viña de 2000 cepas..................................
Una finca olivar de 42 pies.............. ............. j Cofradía del Señor......... .............. >̂0

C iruelas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tres fincas de 2 fanegas.................................. . . .  Cofradía de Dios............- ............. ¿ ?

Dos l ib r a s  c er a .

Centenera, ..............
f  Cuatro fincas de una f a n e g a . . . . ................
/Dos id. de una fanega.......................................• ‘ ’ jC in co  tierras de 2 fanegas..............................
(Ocho fincas de 3 fanegas.................................

................  .

. . .  Idem de San Sebastian...................  43

. . .  Idem de la T r in id a d ...............................

. . .  Idem id. de San S ebastian ............ *7

. . .  Idem del Señor.............. . qj

*4
. .  .

F ontanar ................. . . .  Cinco tierras de 2 fanegas y G celemines. . . .  Santuarios.......................... ............... 5
2G alapagar ............... Una tierra de una fan ega................................ . . .  Virgen de la Soled ad.......................

Iriepal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CDos fincas de una fan ega................................

. . .  s U n a  id. de 2 fanegas..........................................
. . .  Cofradía de San J u a n ..........................
. . .  San Antonio ...................................... 32

3
¿Una tierra de una fanega................................ . . .  Hermandad de San R oaue..............  \ 9
(U na viña de 400 v id e s ..................................... . . .  Cofradía del Rosario ............................  33
JDos id. de 450 id ................................................. . . .  Idem de San Roque................................ 33

’ * * jN u e v e  fincas de 4 4 fan egas............................ . . .  Idem de la S o led ad....................... .. 4 33
(Seis  id. de 21 i d .................................................. . . .  Idem S acram enta l ................................... 390

Yebes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dos olivos de 14 p ies . ........................................ . . .  Hermandad de la S o led ad .................. G

L u p ia na . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• • • {

Seis tierras de G. fan egas ................. ................ . . .  Cofradía del Santísim o.........................  2 6
)os fincas de 2 fanegas y  G c e le m in e s . . . . . . .  Hermandad de la So led ad ..................  . .  #t 4 6 «. . <

El Canal. .. . .. .. . .. . .. . .. . . . .  Santuarios.......................................... 3
4

9

M ohernando ............ /Ocho fincas de IG fa n e g a s . ..........: ................ . . .  Cofradía de A nim as.............................  7

A . .

2
* ‘ * T N ueve id. de 10 i d .......................... .................. . . .  Vírsen de la Soledad.............................  3

Taracena  ................. . . .  Dos fincas de una f a n e g a . ............................... . . .  Idem de la antigua de Guadalajara, G

* Una heredad de 18 fan egas. .......................... . . .  Hermandad de la Concepción............  9
Torrejon del Iley---- í Veinte y  cuatro lincas de 30  i d ................... . . .  Santa María Rica de A l c a l á . ............... . 43

Valdeavemelo.......... clin olivar de 12 p ies ............................................ . .  Altar de San Francisco..........................  0* * ¿Dos olivares ele 20 pies.......................................

jü n a  tierra do una f a n e g a . ...............................

. .  íd e m .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4

Id em ........................ . ,  Ermita de la S o led ad ............................  . .  0
* ’ * "¿Otra id. de 2 fanegas........................................... . . .  Nuestra Señora del Rosario................  . .  4

Usanos .......... . . . . . . . . . . . . . Un solar..................................................................... . . .  Cofradía de la Virgen .............................

rDos tierras de 6 fanegas.................................... . .  Idem del Carmen......................................  60
Chiloeches................ . . .-¿Dos id. de 3 id ........................... ...........................

¿Tres id. de una faneca y 6 ce lem ines.........
. .  Rosario........................................ ..................  30
. .  Niño y  Jesús......... ..................................... 40 *• . .  . .

P A R T I D O  D E  A T I E N Z A .

f t

R E N T A  ANUAL.

PUEBLOS. FINCAS, CLASES, CABIDAS Y APROVECHAMIENTO. PROCEDENCIA. METALICO. TRIGO, CEBADA. OBSERVACIONES.

Rs, Mrs. F. C. a F. c, a

(Seis tierras de 4 fanegas................................. 1 44¡D o c e  id. de 8 i d . . ............................................ 1 w p f 44
Alcorlo .......................... Siete id. de 4 id ......... ....................................... 4 , , M 9 4 centeno.

A tienza . .....................
\

GÍn e ° g Í t o d o ’ Un hUert°  Y U“  P1'ad°  ^  20 fa ’  > ErmUa de Santa L u c ía ......................  180 1 6

N a rro s ........................ . Trace tierras de 4 fanegas............................ , , , , , # 2  c e n te n o .
Tordelloso. . . . . . . . . . . . . . . /Cuarenta y  seis id. de 30 id .........................’ ”  * iDos id. de una i d . .............................................

7 6
2 ‘ 2

7 6 . .
2 2

rUna tierra de 3 fanegas.....................) Cuatro id. de 2 id ............ ................................
•< 9

8 * 2
•• 9  . .«  9Bañuelos.......... )Cuatro id. de 7 id.............. ..............................

t i r e s  id. de 6 id, ...............................................
2
0*

42 libras cera. 
»» »» , ,

B astares ................
[Un prado de 2 fanegas...................................
lU na tierra de 4 i d ............................................
/Otra id. de 6 i d ...................................i ...........
\Otra id. de 6 id.................................................
1 Otra id. de 4 i d . ... ...........................................
[ Un prado de una fanega y 6 celemines.

............y  Cofradía sacramental________ • • •"{

............/ Capellanía de la Virgen del Rosario í  . .

............)  ( 4 0

2
3
3
2

centeno.
id.
id.
id.

C añam ares . . . . . . . . . . . . . . . .
rUna tierra de 3 fa n e g a s . ...............................
)Otra id. de 2 celem ines................... .............
^Catorce id. y una casa da 4 4 fa n e g a s . . .  
(Una suerte de tierra de 8 fanegas............

............ Codradía del Rosario . . . .  v. . . . . . .

............ Idem de la V e r a c ru z ......................................
4
4
2

5 4
6

1

*2
. .

■ 7/f ore

f Cuarenta y cuatro tierras de 32 fanegas.
i Dos prados de 6 i d ............................................
/Dos id. de 4 id ...................................................

9 9 . .

vuru&nQSCi*

Congostrina ...............

vDos tierras de 3 i d ......................................................... Cofradía de Veracruz de Ri of r i o. . . .
(Cuatro id. yermas de 4 fanegas...............................  Cofradía Sacram ental.....................................
Tres id. id. de 2 i d ........................................................ Idem del Rosario.................................
Treinta y siete id. de 19 fanegas y  7 celemines. Idem del Santísimo y  V e r a c r u z . .

i

43

*3

Gascueña , , , ,  , , , , , , Siete id. y 4 prados de 24  fanegas......... . , , . . . 42 centeno.

Hiles..............
Una heredad de 2 fanegas............................
Dos tierras de 8 i d . .............. .........................
Una pp íí He fi pplemines * * * ’ }Cofradía  de V era cru z ....................... r "

4
3
0

i 3 4 
2 2

a ' 3Una tierra de una fanega .............................. /Santuario de nuestra Señora del-^ 
*'  ’ * ’ ’ l  Val de Atienza........................... .... S , , 2 2 f ,
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¡ lu ja d o s ..................... . . . .  Once id. de 18 i d .................., .................... , , , ( 2 8 , ,  2 8

Y  m uela enc ina ................

/ Una t ie rra  do 2 i d ...............
t Otra id. de  3 i d ............................................
l ü n  o ra d o  do 3 c e le m in e s ....................................
/G i r o  id. de 6 i d ........................................................
\O t ro  id. d e  4 i d ........................................................
¿O tro  id. de  uno i d . ................................................
[ T r e s  t i e r r a s  d e  2 fan eg a s ....................................
'U n  o ra d o  d e  2 i d ...................................................

jC o f ra d ía  de! San tís im o. 

j -C o frad ía  d e  la V e r a c r u z . ..................

/ 22 
\ 30 
/  91 
\ 7

i  74 47
• •

6 cent.
1 idem .

.............................  6 id em .

Mié des................................
f U n  p a j a r .........................................................................
' T r e s  t ie rras  d e  3 fan e g a s .....................................

* ‘ ' hUna id. de 2 i d ........................................................
(Dos id. de 4 i d ...........................................................

30
5 . .  . .  5 
4 4 

40 . .  . .  10 . .
P r a d e ñ a . .........................
R ien d a ...............................
Robledo..............................

. .  . Dos p ra d o s  d e  i  ce lemí n e s ...................

. .  . Seis t ie r ra s  d e  4 f a n e g a s ....................................

. . . T re s  id. de 2 i d ....... ............ .....................................
23

9 !!  ‘ 9 .*! 
.............................  4 0 idem .

Rebollosa de Jadraque
/S e i s  id. de 6 i d ........................................... ...............

. .  . J Doce id . de  12 i d . ..................................................
( U n  p ra d o  d e  una  i d . ..............................................

. . . .  Ide in  de  V e r a c r u z .................................. 76
90

*6
4 ..........................................

Romanillos de A lienza
i S iete  t ie rras  de 8 fanegas y 3 cuar t i l lo s .  .

. .  . J C u a t r o  id. de  7 f a n e g a s ........................................
(C o a tro  id. de 4 fanegas v  6 ce lem ines . . . . . . 4

G lib .Sonz .  ce ra  
. .  . .  40 lib. id. 
. . . .  4 ceb ad a .

Cdneorilias........................ lOcho t ie rras  de 12 f a n e g a s . ...............................
I Ocho id. de 4 i d .......................................................
pl)os id. de 2 fan e g a s ......................... .......................

. . . .  N u e s t r a  S e ñ o ra  de  la C on cep c ió n .
. . , .

3 . .  . .  3 . .  . .  
9 9 . .

Id e m ................................ ... , . . , \ 3 l l  í *3
Tordelrabano . ,  . . . . . . . . .  T re in ta  y cinco t ie r ra s  de  40 f a n e c a s .......... . , , , 6 . .  . .  6 . .

V aldecaba. ...................
f Ocho t ie r r a s  de 12 f a n e g a s .................................
IDos id. de  23 i d ........................................................
J U o a li c re  d a d  d e  6!)" fa n ega s .......... ....................... ^ S e c u e s t r o  d e  la cape l lan ía  d e  Don 

l  F ra n c isco  E s t e b a n ............................

3
5

26

. .  3 . .
9 5 9 . .
6 . .  26 6

Z urza  ¿da de Jadraque,
/ U na  dehesa  d e  2 i d , ...................................
|  U na  id. d e  2 i d ..........................................................

. . .  ; Una id. d e  u na  i d . ..................................................
/  46 

40 
{ 20 
J 30 
{ 28

JU n a  ¡d. de  una id . . . ..................................................
[ Una id. de  u n a  id . .  ..........................................

PARTIDO  DE M OLINA.
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Á vn ftñnriJJñ
íU n a  casa r u i n o s a ............................................................
! T re in ta  y dos t i e r ra s  6 fa n e g a s .............................. Cofradía  de  V e r a c r i v i d ..........................

I d e m .......................................................... A  Q¡ Oíra de 2 fa n e g a s ..................................................... ....
( Veinte y dos id. de  8 fan e g a s ..................................

Idem  del S e ñ o r ...................... ...............
Ide m  de  San  J u a n ...................................

Á íustan te ............................
A dobes.................................
A nguela del Ducado. ..

, T rece  id. de 20 f a n e c a s ..............................................
. Cinco id. de  8 f a n eg a s .................................................
. U na c a s a ..............................................................................

Ide m  del San to  C r i s to .........................
Idem  del S a n t í s im o ..........................
Idem  de  S a n  M a r t in .................................. 44

Cobela.................................. rDiez y seis t i e r r a s  8 f a n e g a s ...................................
(O chen ta  y cua t ro  id. de  20 f a n e g a s ..................... V irgen de  M ontes inos ...........................

S a n  A n to n io ........................................ 2
5

4
4

•

C anales...............................
Campillo de D ueñas. . . .

. Seis id. de  23  f a n e g a s ..................................................

. Ide m  id. d e  10 fanegas ............................................... E n c o m ie n d a  d e  San  J u a n ......................
I d e m ............................................. 8

9 6
9
8
8

10
Cades....................................

.V e in te  y  u na  t ie r ra s  d e  4 fan e g a s ........................
J Seis id. de  2 fanegas y 6 c e le m in e s ....................
\ Seis id. de  2 fanegas.....................................................
( Ocho id. de  3 f a n eg a s ..................................................

Cofradía del  S a n t í s i m o . . . . .  . . . .  
íd e m  del du lce  n o m b re  de  M a r ía . . . .
Ide m  del R o sa r io .........................................
Idem  d e  V e r a c r u z ................ . .  .

.  .  M

Cubillejo de la S ie r r a ..  
E l Pobo................................

Cinco id. de 2 fanegas y  6 c e le m in e s .................
C u a re n ta  v dos id. d e  22 fan e g a s .......................... V irgen de  la V e g a .............................

Cofradía del  S a n t ís im o .............................. W 8 2
. .  . .  ........................................41 . .

H errería  ............................. j 'C u a t ro  pedazos d e  id. d e  3 f an eg a s ................
(Dos id. de  2 fanegas v 6 ce lem ines ...................... I dem  de  S a n ta  A n a ....................................

Ide m  d e l  R o sa r io ....................................... 4
4

6

L a b ro s ................................. S T re in ta  id. de 36 fan eg a s ........................................
(Dos p a j a r e s .................... ......................................... íd e m  d e l  S a n t í s im o ................................ ..

I d e m .................................................. ......... 23
2

1

La  Y u n ta ............................ íS e is  t ie r ra s  de  28 fan e g a s ......................................
(Un horno de pan  cocer ........................................
i Doce t ie r ra s  de 50 fanegas. .......................................

E n c o m ie n d a  de  S. J u a n  de  Je ru sa len .  
I d e m ..........................................................
I d e m .......................................................

360

*

9 ^  A

M o'ina ..................................
\ h i e m  de 24 fan e g a s ........................................................
(Dos t ie r ra s  d e  22 fanegas ...........................................
J Una  c a s a ...........................................................................
f Oirá id .......................................................................

San  Fe l ipe  N eri  de  M olina.....................
Cofradía  del E sp í r i tu  S a n i o ...................
E n c o m ie n d a  de S. J u a n  de  Je ru sa len .  
Cofradía de  S a n ta  A n a ............................

1¿Ó
176

40
. .  40
32

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En el ju z gado de p r im era  ins tanc ia  del d is t r i to  de  San  
B e l t rán ,  de  esta c iud ad  de B a rce lo n a ,  se in s t ru y e  e x p e 
d ien te  p rom ovido  por Dona Rosa S a u m a r l i ,  v iu d a  de Don 
Ja im e T o r r a ;  Doña Margarita R a u s ,  v iu d a  de  D. A gustín  
S a u m a r l i ;  D. Antonio  O l iv e r ,  en n o m b re  p ro p io ,  y en el 
de  c u ra d o r  de las m enores  Doña María Cris t ina  y Doña J o 
sefa E scud er  y S a u m a r l i ,  y Doña Rosa y Doña María d é l a s  
M ercedes E scu d er  y S a u m a r l i , pa ra  q u e  se dec la re  á su  
favor la herenc ia  de  D. Ja im e  S a u m a r l i ,  del com erc io  que  
fue de esta c iudad  , y  m uer to  in tes tado  en '19 de  Ju lio  de  
1846 en el pueblo  de  San  J u a n  B au tis ta ,  de  la posesión 
portuguesa  de A judá , de  la costa de M inna ,  en  Africa. Y á 
tenor  de lo d ispues to  con auto deí dia  de  ay e r  por  el señ o r  
D. Antonio  E sp on era  . ju e z  del referido  dis tr i to  , se h ac e  sa 
b er  á todas y c u a le sq u ie ra  p ersonas  que se c rean  con d e 
recho p re fe ren te  á la suces ión  del D. Jaime S a u m a r l i , co m 
p arezcan  á deduc ir lo  d e n t ro  el té rm ino  de  30 d ias  en  m é
ritos de dicho e x p e d ie n te ;  bajo ap e rc ib im ien to  de  pa ra r le s  
el perjuicio q u e  h u b ie re  lugar.

Barcelona 29 de Abril de 48 í8 .*= José Gros.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  18 de Mayo á las tres  de la tarde.
KFSCTOS PUBLICOS,

Títulos al portador del 5 por 100 , 13 V 4 al contado.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 41 pap. P a r ís , 4 -50  din.

A licante, 6 din. b. . Málaga, 7 din. b.
Barcelona á ps. fs., 9 id. id. Santan der, 6 id. id.
Bilbao, 6 id. id. ' Santiago, 4 id. id.
Cádiz, 9 id. id. : S ev illa , 8 id. id.
Coruña, 6 id. id. V alencia , 8 id. id.
G ranada, 5 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 

República conyugal, comedia nueva, original, en cuatro ac
tos y en verso , debida á la pluma del Sr. D. Tomás Rodrí
guez Rubí.— Boleras nuevas á catorce.— Los payos en el en
sayo , divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— D. Alonso de 
E rcilla , drama nu evo , original, en cuatro actos y en ver
so.—Baile.— A un cobarde otro m a yo r , pieza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho y  media de la noche.— La huér
fana de B ru selas , drama en tres actos.— Baile nacional.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.— H ernani, ópe
ra en cuatro actos.

CIRCO. A las ocho y  m edia de la noche.— El pescador 
napolitano ó El ta lism án , baile n u ev o , fantástico, en tres 
actos.


